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Fotografía tomada de la página de la Secretaría de Bienestar de la Presidencia
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RESUMEN CONTEXTO

El abordaje de los Adolescentes en 
Conflicto con la Ley Penal (ACLP) 
es una importante inversión para 
garantizar un mejor futuro, desarrollo 
y seguridad de cualquier Estado 
(AGNU, 1985). De tal forma que la 
justicia juvenil debe ubicarse en un 
espacio destacado en la agenda 
institucional de los órganos del 
Estado de Guatemala y en especial 
del Organismo Legislativo.

Utilizando como fundamento un 
diagnóstico normativo y situacional 
del sistema de justicia juvenil, este 
documento tiene como finalidad 
ofrecer a las autoridades del 
Congreso de la República información 
privilegiada sobre áreas de atención 
y necesidad en el abordaje de 
ACLP, que podrían solucionarse 
con las funciones legislativas y de 
fiscalización que son exclusivas del 
poder legislativo.

Exponer áreas para mejorar la atención de los ACLP 
desde el Organismo Legislativo, como una estrategia 
clave para el desarrollo y la paz de Guatemala.

OBJETIVO DE LA AGENDA

PROMEDIO DE ADOLESCENTES 
QUE INGRESAN AL SISTEMA DE 
JUSTICIA JUVENIL (2017-2021) 2397

5

En los últimos cinco años, el Organismo Judicial reporta que en promedio 2 mil 
397 adolescentes ingresan al sistema de justicia penal juvenil por infringir la ley 
(CIDEJ, 2022).

SANCIONES DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD A ACLP: 2017-2021

2017 2018 2019 2020 2021
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Fuente: MP (2022)

Fotografía tomada de la página de la Secretaría de Bienestar de la Presidencia
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6 7

Los órganos de monitoreo de Derechos Humanos 
han advertido que el Sistema de Justicia Juvenil 
de Guatemala enfrenta algunas debilidades y 
circunstancias que deben ser atendidas por el 
Estado para garantizar  dignidad y éxito en la 
reinserción y resocialización de los ACLP:

Medida cautelar 161-2017

COMISIÓN INTERAMERICANA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (CIDH)

a) Deficiente separación jurídica y por afiliación delictiva de los 
adolescentes privados de libertad (APL)
b) Equipos multidisciplinarios insuficientes en los centros de privación 
de libertad
c) Malas condiciones de reclusión 

Informe circunstanciado 2022 (PDH, 2022, p.231)

Informe a SBS (OPT, 2019, p.1)

PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS (PDH)

OFICINA NACIONAL DEL MECANISMO DE PREVENCIÓN 
DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES (OPT)

a) Apelaciones injustificadas del Ministerio Público de oponerse 
al otorgamiento de libertades asistidas de aquellos APL que han 
cumplido las metas de su Plan Individual. 

La presentación de apelaciones como regla riñe con el principio de utilizar 
en los ACLP la prisión como último recurso y por el menor tiempo posible.

a) Contratación de profesionales para fortalecer equipos multidisciplinarios
b) Implementar educación vocacional en los centros de privación de libertad
c) Mejorar las instalaciones deportivas de esos recintos

6

Fotografía tomada de la página de la Secretaría de Bienestar de la Presidencia
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APELACIONES PRESENTADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO POR 
SOLICITUDES DE CAMBIO DE MEDIDAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

A LIBERTAD ASISTIDA (2014-2021)

PORCENTAJE DE ADOLESCENTES Y JÓVENES MAYORES DE 18 
AÑOS PRIVADOS DE LIBERTAD

2021

2020

2019

2018

2017

2016

2015

2014

0 3510 15 20 25 305

10

9

19

31

24

29

22

33

Fuente: Ministerio Público (2022)

Fuente: SBS (2022)

Fuente: SBS (2022)

Los expertos abordados para esta agenda también destacan que otro problema 
importante e inconstitucional, en el abordaje de los ACLP es la contaminación 
criminógena producida por la falta de separación física entre los privados de 
libertad que son jóvenes mayores de 18 años y los adolescentes.

66%

34%
Adolescentes

Jóvenes mayores 
de 18 años
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Como  respuesta ante todas estas situaciones, la Procuraduría de los Derechos 
Humanos (PDH) destaca que las autoridades judiciales han utilizado como 
último recurso las sanciones de privación de libertad (PDH, 2022, p.228), de 
acuerdo con los estándares internacionales.

NÚMERO DE ADOLESCENTES PRIVADOS DE LIBERTAD
AL 31 DE DICIEMBRE

DEL PERÍODO 2008-2021

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
0

200

400

600

800

1000

1200

284
393

573 606

746

867

1119 1118
1034

846

709 703
617

530

La Secretaría de Bienestar Social de 
la Presidencia de la República (SBS), 
con el apoyo de la Sección de Asuntos 
Antinarcóticos y Fortalecimiento de la 
Ley de la Embajada de Estados Unidos 
(INL) ha implementado desde el 2018, 
el Modelo de Gestión Juvenil (MGJ).

El MGJ tiene como objetivo mejorar el 
éxito en la reinserción de los ACLP a 
través de la incorporación de buenas 

prácticas inspiradas en los estándares 
internacionales en materia de DDHH, 
y en el mejoramiento progresivo de 
la infraestructura existente de los 
centros especializados de privación de 
libertad y de las sedes de la Dirección 
de Medidas Socioeducativas.

No obstante, en 2021 las autoridades 
de la SBS, en busca de resolver las 
distintas problemáticas, solicitaron 
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ampliar Q,59 millones 194 mil 658 del presupuesto institucional (SBS, 2021), pero 
la solicitud no fue atendida y el presupuesto para la SBS ascendió únicamente 
Q5 millones, para un total de Q300 millones.

PRESUPUESTO 
IDEAL 2022 REAL 
Y PRESUPUESTO 

ASIGNADO:

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA Y 

PRESUPUESTO ASIGNADO

Fuente: SBS (2021) Fuente: SBS (2022).

PRESUPUESTO 
IDEAL

PRESUPUESTO 
ASIGNADO
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METODOLOGÍA
La construcción de la agenda legislativa se fundamenta en una investigación 
de tipo cualitativa que fue nutrida con revisiones bibliográficas de informes de 
gestión, respuestas de información pública, normativas vigentes, reportes de 
órganos de control y medios de comunicación.

Asimismo, se abordó por medio de entrevistas, cuestionarios y conversaciones 
a casi cincuenta expertos de organizaciones sociales y empleados públicos de 
las diferentes instancias que componen el sistema de justicia penal juvenil. 
Con esa información se aplicaron técnicas de análisis de la información para 
priorizar y establecer posibles soluciones. 

ENTREVISTAS CONVERSACIONESREVISIONES
BIBLIOGRÁFICAS

TÉCNICAS DE
ANALISIS

ANÁLISIS DE LA 
PROBLEMÁTICA 

Con base en la información cualitativa 
de las fuentes de información 
consultadas, el árbol de problemas 
muestra que las tres causas más 
profundas sobre las dificultades 
para el abordaje integral de los ACLP 
son: el presupuesto, la coordinación 
intersectorial y la normativa 
desactualizada e incompleta.

La falta de presupuesto afecta todas 
las operaciones en la seguridad, 
custodia, resocialización y reinserción 
social. Impide la contratación de más 
personal de tratamiento, ampliar y 
mejorar la cobertura de los servicios 
públicos y especializar al personal, 
entre otros factores (CIDH, 2017 p.5). 
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Fotografía de Freepik
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La débil coordinación intersectorial 
genera que las instituciones del 
sector justicia no estén alineadas en 
el tratamiento de los ACLP. También 
implica que la iniciativa privada no 
se involucre en la reinserción social 
y que cada una de las instituciones 
del aparato estatal no asuman su 
responsabilidad en la resocialización y 
la reinserción de los ACLP.

La normativa desactualizada e 
incompleta también tiene un impacto 
en la coordinación interinstitucional y en 
la calidad del tratamiento de los ACLP, 

el cual requiere estar contextualizado a 
la realidad social, cultural, económica y 
científica. 

La suma de las situaciones y 
factores anteriores puede generar 
efectos nocivos para la sociedad 
como reincidencia, desempleo, 
indigencia, marginación, victimización, 
contaminación criminógena, deterioro 
de la salud, prolongación de la privación 
de libertad, destrucción de los vínculos 
sociales, desatención, victimización y 
atención no personalizada hacia los 
ACLP.

Deterioro
vínculos 

familiares

Prolongación
de privación
de libertad

Desempleo

Incapacidad
de tratamiento
individualizado

Indigencia

Deterioro
de salud

Contaminación
Criminógena

Espacios de
desatención

Reincidencia

Victimización

DIFICULTADES EN
ABORDAJE DE ACLP

Desatención y 
no obligación 
de medidas 
Post sanción

Abuso de 
apelaciones 

por MP

Falta de 
mecanismos de 

coordinación 
intersectorial 

para reinserción

Personal no 
especializado

Insuficiente 
personal

Insuficiente 
presupuesto

Infraestructura
inadecuada

Afectación 
mínima no 
respetada 

en procesos 
disciplinarios

Cobertura 
geográfica 
insuficiente

RETOS POR SUPERAR
Con la información que proporciona el análisis de problemas, se pueden identificar 
los siguientes retos a superar:

Fiscalización  
y ampliación 

presupuestaria de 
las instituciones 
del Sistema de 

Justicia Juvenil.

Continuidad en la 
implementación 

del Modelo 
de Gestión 

Juvenil y planes 
institucionales

Sensibilización social con 
respecto a la reinserción social

Incremento en la cobertura 
de la Dirección de medidas 
socioeducativas

Mejoramiento y ampliación de 
infraestructura del sistema de 
justicia juvenil

Separación efectiva de los 
adolescentes y los jóvenes 
adultos mayores de 18 años 
privados de libertad

Contratación de personal

Creación de 
mecanismos 
u órganos de 
coordinación

Actualización 
o creación de 

legislación 
nacional sobre 

los ACLP

Coordinación del 
tratamiento y asistencia 
post-sanción

Especialización en 
personal de las 
instituciones del Sistema 
de Justicia Juvenil

Reducción en el abuso 
de apelaciones por 
libertad asistida en el MP

Coordinación de la 
empleabilidad de los 
ACLP durante y después 
de sus sanciones

Disminución de 
la reincidencia

Cumplimiento de 
medida cautelar de la 
CIDH 161-17

Implementación de sistema 
de incentivos para le cambio 
de conducta

Penas privativas de libertad 
acumulativas

Creación de reglamento de 
la Ley PINA

Reforma del reglamento 
interno de la Subsecretaría 
de Reinserción y 
Resocialización de la SBS

RETOS
CLAVE

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas realizadas a operarios de justicia en niñez y adolescencia. Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas realizadas a operarios de justicia en niñez y adolescencia. 
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AGENDA DE FISCALIZACIÓN 
01. PRESUPUESTO

03. VERIFICACIÓN DE 
CONSISTENCIA 
PROGRAMÁTICA

04. COMISIONES DE 
TRABAJO

02. DERECHOS HUMANOS

Velar, fiscalizar y mejorar la asignación 
presupuestaria para la atención de ACLP

Velar por la institucionalización y seguimiento de la 
implementación del Modelo de Gestión Juvenil y otras 
buenas prácticas

Promover la integración  de comisiones de trabajo para 
mejorar los servicios de atención integral de los ACLP 
a través de la creación del Reglamento de la LPINA, 
políticas públicas y otros mecanismos que sensibilicen 
a la sociedad sobre la necesidad de la reinseción y que 
al mismo tiempo permitan la coordinación del aparato 
estatal, organizaciones sociales e iniciativa privada en 
la reintegración social y laboral.

Fiscalización del cumplimiento administrativo de las 
normas en materia de Derechos Humanos y medidas 
cautelares de la Comisión Interamericana de los 
Derechos Humanos con respecto a  los ACLP
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AGENDA LEGISLATIVA
El Organismo Legislativo como responsable de la creación, revisión y adecuación 
normativa vinculada al Sistema de Justicia Juvenil, juega un papel clave en 
ofrecer a Guatemala instrumentos jurídicos que mejoren la atención de los 
ACLP para su reinserción exitosa en la sociedad. 

01. ANÁLISIS DE REFORMAS DE LEY
Evaluación de leyes que limitan la empleabilidad de los ACLP 
en el sector público. Tomando como base que el artículo 22 
de la Constitución establece que los antecedentes penales 
y  policiales no deben ser limitantes para la restricción de los 
derechos (trabajo).

01. CREACIÓN DE NORMATIVA
a) Evaluación de la creación de una ley específica para 
mejorar el tratamiento de ACLP.
 
b) Valorar las propuestas de las iniciativas de ley 
relacionadas al tratamiento de ACLP: Iniciativas 5285 y 2913.
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